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Presentación

La Revista IUS ET VERITAS nació hace 28 años con la intención de ser un espacio de reflexión 
y crítica sobre diversos temas de la cultura jurídica. Con estas palabras se presentó la primera 
edición de La Revista que, hasta la fecha, mantiene su esencia; una publicación semestral de 
contenido multitemático con la ambición de abarcar no solo las principales ramas del Derecho, 
sino innovar en la publicación de artículos interdisciplinarios y relacionados a la coyuntura. Un 
legado ininterrumpido que llega a la Edición N° 56. 

Los años de trabajo continuo han logrado posicionar a la Revista dentro de los más altos están-
dares académicos. Nuestra Revista forma parte de los catálogos, bases de datos, directorios e 
índices más importantes y de reconocimiento internacional en el mundo académico. Este reco-
nocimiento es producto del arduo trabajo de los miembros de IUS ET VERITAS, colaboradores 
y los destacados autores que edición tras edición nos permiten publicar contenido de calidad. 

Cabe mencionar que, IUS ET VERITAS marcó un hito siendo la primera revista arbitrada en 
el Perú realizada en su totalidad por estudiantes de la Facultad de Derecho de la PUCP. Así, 
con cada edición buscamos consolidar el sistema de revisión por pares y democratizar la par-
ticipación de nuevos investigadores que cumplan con los estándares académicos. Brindando 
a la comunidad académica y los interesados en el mundo del Derecho nuevas herramientas 
de conocimiento. 

La presente edición cuenta con la participación de destacados autores nacionales e interna-
cionales en distintas áreas del Derecho, como el Derecho Civil, Derecho Procesal, Derecho 
Administrativo, Derecho Penal, Derecho de la Construcción, Derechos Humanos y Derecho de 
Familia. Agradecemos a ellos por su compromiso con la investigación académica, la colabora-
ción brindada y por permitirnos continuar con la misión emprendida desde la primera edición, 
difundir la cultura jurídica. 

Por último, agradecer al grupo humano detrás de la gestión y edición de la Revista: la Comisión 
de Publicaciones, heredera no solo de un gran legado sino de la responsabilidad de continuar 
con la publicación de nuestra querida revista, manteniendo los estándares que alcanzaron 
nuestros predecesores y buscando innovar en cada edición continuando el proyecto que fuera 
emprendido en 1990; y a los que estuvieron detrás de esta titánica pero gratificante labor, a 
los míos, mis íntimos, con quienes estaré profundamente agradecida.
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